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RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA 3 DE 
FEBRERO DE 2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 2° DE FAMILIA DE BOGOTÁ, DENTRO DEL 
PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE RAÚL UYABÁN EN 
CONTRA DE LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE BLANCA INÉS CARO. 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 

LA SENTENCIA DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2022, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 2° DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 

DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO DE RAÚL UYABÁN EN CONTRA 

DE LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE BLANCA INÉS CARO. 

 

  Se inadmite la anterior demanda, para que, dentro del término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, las demandantes den cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

  1°.- Den cumplimiento a lo prescrito en los numerales 1 y 2 del artículo 

357 del C.G. del P. 

   

  2°.- Den cumplimiento a lo prescrito en el numeral 3 del artículo 357 del 

C.G. del P., en el sentido de indicar la fecha en que quedó ejecutoriada la sentencia 

de cuya revisión se trata. 

   

  3°.- Den cumplimiento a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 357 del 

C.G. del P. 

 

Por Secretaría, contabilícese el término con el que cuentan las 

recurrentes para subsanar lo enunciado y, vencido este, ingrese inmediatamente el 

expediente al Despacho, para resolver lo que corresponda. 

 

Se reconoce personería al doctor WÍLMER GIOVANY MARTÍN 

CAMPOS como apoderado de las demandantes, en los términos y para los efectos 

del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 
Magistrado 

 


